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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Arl. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolució11 Municipal N° 405/2008 

á, 16 de diciembre de 2008 

El Oficio N° 1245/2008 de Secretaría Gencrat relllitido por el AlcnlrfL' Municipat por el que 
pone en consideración del Concejo Mullicipnl el Contmto N° 55/2008 de 04 rfe dicíelllbre de 
2008, relativo a "Servicio Recurrente de Alquiler de Motoná,elnrfora Distrito Mwticipnl No 7 

rfe In ciudnd de SmLta Cmz rfe In Sierro"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el 1/lencionndo proceso de colltrntacióll, se ha desarrallndo bnjo la morlalirlad de Apoyo 
Nncio11nl a ln Prorluccióll y Empleo (ANPE) establecido en el nrtículo 48 i11ciso a) y 
disposicio11es sigu ieHtes, collforme al Docu mellto Bnse de Con tm tnción - AN PE, Código 
CUCE: 08-1701-00-117681-J-t referellte a "Servicio Recurrente de Alquiler de 
Motoni·l'elndora Distrito Municipal N° 7 de la ciudad de Snllta Cmz de In Sierro", síeJI(fa la 
Unidad Solicitante In Sub Alcaldía del Distrito Mu11icipnl N'' 7. 

Que, cal/la resultada del proceso de contrntnción bnjo ln modalidad (ANPE) la Respo11sable del 
Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producció11 y E111pleo (RPA), medirmte 
ResolucióJL de Adjudicncíón N" 55/2008 de 01 de diciembre de 2008, adjudicó el "Servicio 
Rewrrente de Alquiler de Motoná,elndora Distrito Municipal N" 7 de la ciudad de Snntn Cruz 
de In Sierm n la Entpresa Kaskotc UP." 

Que, como producto de la arfjudicnción r�ferida allteriorme/lte, se ha rednctado 1.'1 Contrato 
N'' 55/2008 por el monto de Bs116.500,00 (Cie11to Dieciséis Mil Quinientos 00/100 

Bolivia�ws), con un plazo de ejecución del sen,icio de 90 dins cnle11dario, co111putable n partir de 
In Orden de Proceder, coJLtrato que lzn sido puesto en consideración del Concejo Municipal y 
que previa aprobación será firlllndo por el lng. Percy Femández Arlez, 1-fo¡¡ornble Alcalde 
Municipal de Smda Cruz de la Sierra y el Sr. Cristóbal Rit•ero Casio, RepreseJLtante Legal de ln 
E111presa Knskote UP. 

Que, el monto de la adjudicación del presente servicio recurrente se encuentrn comprometido 
pnm la gestió11 2009 de acuerno a la Resolución Ejecuti·m N'' 211/2008 de 20 de oct11.bre de 
2008, que iJistruye n In Dirección de ManteJiimiento, d.ependiwte de ln Oficialía Mayor de 
Obras Públicas, i11corporar Cll el Presupuesto de ln Gestión 2009, eil la Partida Presupuestaria 
232-00 y por el monto Bs116.600,00, para contar con el financiamiellto asegurado para In 
contratación y ejecución d.e cnda uno de los servicios en In gestión 2009. 

Que, el artículo 66, Coiltmtnciones de Scruicios recurrentes, del D.S. 29190 del 11/07/07, 

establece que "E¡¡ forma excepcional y bajo exclusiva respo¡¡sabilidnd de In MAE, se podrá 
illicirzr un proceso de co11tmtación de se,�uicios de carácter rewrrente para la próxi111a gestión, 
e¡¡ el último trimestre del afio, llegando hnsta ln adjudicación, sin compromiso y remarcando en 

ln COiwomtorín ln sujeción del proceso n ln nprobnción del presupuesto de la siguiente gestió¡¡"; 
en el presente proceso el "Servicio Recurrente de Alquiler de Motoniveladora Distrito 
Municipal N° 7 de ln ciudad de Snnta Cruz de ln Sierm" es una contratación recurrente; en 
consecuencia corresponde la aplicación del artículo 66 de In cita Ley ; es decir que solo es 
posible aprobar la contratación con cnrgo al presupuesto de la gestión 2009, considemudo que el 
proceso de contratación se lle11ó a cabo el tíltinw trimestre de In gestión 2008. 
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Que, en el proceso de Contmtación se han ap!icndo las disposiciones contenidas en el Decreto 
Supremo N° 29190 de 11 de julio de 2007 y su Reglamellto, habiendo culllplido con todas las 
normas y procedi111ieJLtos establecidos pam estos cnsos. 

Que, el CoHtmto puesto en consideración del H. CoJLcejo Municipal, se eHcuentm enmarcndo 
en el 1/lodelo de co11tmto del Doculllento Base de Contmtaciones, aprobado por el Órgano 
Rector mediante Resolución Ministerial N" 397 de 27 de agosto de 2007 del Ministerio de 
Hncienda . 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cmz de la Sierm, de conforlllidnd n lo JLOrlllado en la 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y otms nor/llas conexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, eJL Sesión Ordinaria de 16 de diciembre de 2008 dicta In presente: 

R E S OLUC IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el el CoJLtrnto N° 55/2008 de 04 de dicie111bre de 2008, 
relativo a "Semicio Recurrente de Alquiler de Motoniveladora Distrito Mu1 1icipal N° 7 de la 
ciudad de SnJLta Cruz de la Sierra", por el monto de Bs116.500,00.- (Cl ENTO 01 ECISÉJS 
MTL QUINIENTOS 00/100 BOLIVIANOS), por 400 lwras de ejewción del servicio co11 Ull 

moJLto por lwm de Bs291,25, el plazo mnximo pam ejecllcióll del serl'icio es de 90 (No·l'enfn) 
días calendarios, computable a partir de la orden de proceder, contrato emergente riel Proceso de 
Contratrzción bajo la 111odalidad de Apoyo Nacional a la Producción y el Empleo (ANPE), 
Código C UCE: 08-1701-00-117681-1-t adjudicado a la "Empresa Knskote UP.", a suscribirse 
entre su representante legal el Sr. Cristóbal Rivera Casio y el Alcalde Municipal de Santa Cruz 
de la Sierra, Ing. Percy Fenuíndez Aiiez. 

Artículo Seguudo.- En cu111plimiento a lo establecido en el artículo 27 inciso d) de la Ley 
N° 1178 de Ad111inistmción y Co/ltrol GubemameHtales, a los fines de control externo 
posterior, u.rw copia del contrato y la documentación sustentatorúz correspondiente debe ser 
remitirla a In Contraloría General de la República en el plazo de cinco días de su 
pe ¡fe ce io naJJJ íe n to. 

Artículo Tercero.- El Ejewtivo Municipal, quedn enmrgado de la ejecución y cu mpli //liento 
rie In presen fe Resolución lv1un icipnl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

erntindez Sr. Hugo EnriULrnna 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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